
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

Ref: Restitución de Inmueble No. 110013103014-2017-00095-00 

Demandante: MARTHA LUZ GÓMEZ NUÑEZ.  

Demandados: (1) ERNESTO MUÑOZ CORTES, Y (2) GUILLERMO RADA. 

 

Visto el anterior informe secretarial este juzgado DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la cesión de Derechos litigiosos, efectuada por la demandante - a favor 

de ANA ROSA QUITIAN en la forma y términos del escrito de cesión allegado de 

manera digital. 

 

2. Se reconoce como apoderado de la CESIONARIA mencionada, al abogado 

WILLIAM ANDRÉS ARIAS HUERTAS, conforme memorial poder adjunto. 

 

3. Las pates estense a lo dispuesto en auto del 27 de mayo de 2019, respecto del 

emplazamiento allí dispuesto; sin embargo, en aplicación del Decreto 806 de 2020, 

INCORPÓRESE EL MISMO AL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS. 

 

Vencido el término respectivo, ingrese nuevamente al despacho para proveer. 

Se insta a las partes para que, de conformidad con el Código General del Proceso -Artículo 78 

NUMERAL 14- y el Decreto 806 de 2020, “… deberán utilizar las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso…”; 

“Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 

sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.” 

 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
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JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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